
 

 

 
 

 

GOBIERNO REGIONAL DE AYACUCHO 
DIRECCIÓN REGIONAL DE EDUCACIÓN DE AYACUCHO 

UNIDAD DE GESTIÓN EDUCATIVA LOCAL DE VILCAS HUAMÁN 
ÁREA DE GESTIÓN INSTITUCIONAL 

 

COMUNICADO AL 5º PROCESO DE CONTRATACIÓN 
DEL PERSONAL ADMINISTRATIVO DEL D. LEG. 276 DE 

LA UNIDAD DE GESTIÓN EDUCATIVA LOCAL DE 
VILCAS HUAMÁN, PARA EL PERIODO 2026.  

El Comité de Contratación del Personal Administrativo del D. Leg. 276 de la Unidad de Gestión 
Educativa Local de Vilcas Huamán, por razones de recarga Laboral de los miembros titulares, se 
establece la REPROGRAMACIÓN DEL CRONOGRAMA del Proceso de Contratación del Personal 
Administrativo del D. Leg. 276 de la Unidad de Gestión Educativa Local de Vilcas Huamán, para el 
periodo 2026 y ende también por Comisión Oficial de Servicio del miembro titular y alterno, se 
reprograma en el cuadro que a continuación se establece: 

 REPROGRAMACIÓN DEL CRONOGRAMA 

ACTIVIDADES RESPONSABLE INICIO TÉRMINO 

Evaluación de Expedientes Comité de Contratación 06/03/2026 06/03/2026 

Publicación preliminar de cuadro de méritos  Comité de Contratación 06/03/2026 a Horas: 4:00pm 

Presentación de reclamos. Comité de Contratación 
09/03/2026 

De 8:00am hasta las 1:00pm 

Absolución de reclamos. Comité de Contratación 
09/03/2026 

A partir 15:00 Pm 

Entrevista Personal (Sólo Grupo Profesional) Comité de Contratación 10/03/2026 a Horas: 10:00 am 

Publicación final de cuadro de méritos. Comité de Contratación 10/03/2026 a Horas: 3:00 pm 

Adjudicación de plazas. Comité de Contratación 11/03/2026 a Horas 8:30 am 

Remisión del informe final de proceso de 
contratación 

Comité de Contratación 12/03/2026 

Emisión de Resolución de Contrato Director de UGEL 12/03/2026 

OBS: La reprogramacion está sujeto a motivo de recarga laboral de la presente comisión En caso de que la plaza convocada corresponda a una 
IE, en ningún caso podrá presentar en la UGEL, deberá ser en la misma IE. Así mismo, el expediente presentado por el postulante deberá 
contener lo establecido en el literal b) del sub numeral 5.2.1.7 de la RVM. N° 287-2019-MINEDU. 

Vilcas Huamán, 05 de marzo 2026. 
 

  


